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REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAI CARGO 

1704738184 08/10/2014 TOBAR CARRION SEBASTIAN JUAN GERENTE GENERAL 
1704180189 06/10/2014 FREILE LEON GUSTAVO. PRESIDENTE       

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN 5 
MOTIVO PRESENTACIÓN: 

AÑO / FECHA 

SOCIEDAD REMISA. 
NACIONALIDAD 
COTIZA EN BOLSA: 

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: 

TELÉFONO. 

CORREO ELECTRÓNICO NACIONALIDAD: 

  

    

  

    
  

  

  

4, DATOS DE Li Al ¡MIEMBROS DE LA COMPAÑÍ, 

No Identificación Nombre Tipo de Nacionalidad Dirección domiciliaria Correo Electrónico [Cotiza en 
Identificación Bolsa 

' cross | ppacuescooPERÓuAan lceoya | ecuanor | AU DELOSORANADOS | imgncomos o                 
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Factura: 002-002-000015358 20171701029D00157 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701029D00157 

Ante mí, NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA de la NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA , comparece(n) SEBASTIAN 

JUAN TOBAR CARRION portador(a) de CÉDULA 1704738184 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A URAZUL S.A en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original QUITO, a 13 DE FEBRERO DEL 

2017, (11.56). 

lt) 
SEBASTIA! R CARR 
CÉDULA: 1704738184 

     

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
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VANA a045> X 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    2013-17-01-NOTARIA 01 PO 5.208 

gaia ES     

  

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER 

PRESIDENTE DE COMPAÑIA URAZUL S. A. 

A FAVOR DE: 

SEBASTIAN JUAN TOBAR CARRIÓN 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 Copias 
> Da > 

ARER Abi HERRERO imc 

ee 
Po o e 

_ ESCRITURA NUMERO P CERO CINCO MIL DOSCIENTOS OCHO (No PO 5 208) 

En el Distnto Metropolitano de Quito, Capital ce la Reguéuce del Zcuador, hoy ara 

lunes quince (15) de abrl del año dos rul trece ant mw Locter Jorge Machado 

Cevallos Notar.o Primero de este Canton, comparece > señí Ylam Wallace Phillips 

Coooer, en calidad de Presdente de COMPANIa URAZUL SA, una sociedad 

Constituida al amparc de las loyes de la Republica Oriental del Uruguay conforme  



5 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadana cuya ca 

    

   

    

    

     
    

    
    

      

    

Comparece a la celebracion de la presente escntura publica el señor Wilham Walla 1 
$ 

Philips Cooper en calidad de Presidente de COMPAÑIA URAZUL SA una sociedab; 

constiturga al amparo de las le ¡es de la Reoubhca Oriental del Uruguay segun con: 

del “estimonta notenal del Acts de la Asamblea Generar Extraordimania de Accionistas 

compañia conterme se desprunde del alta correscondiente que debidamente 

legalizada tambier. se incorpora coma haltante de este instumento publico a: 

£ 
comoareciente es mavor de Luar de mein mad es rtoriana de estado cl casado, * 

f 

domirtiado en el Distrio Livre solano d Guito, legalmente canaz y Babl para y 

contratar y ubligarse SEGUNDA - PODER ESPECIAL. El compareueante, € si E 
? 

Yi cahdad de Prestaente de COMPAÑIA, URAZUL S A len adelante la “Compañia, 

sociedad domiatada en la ciudad de iontevides-Urujuay por medio del presente A 

documenta confiere PODER ESPECIAL ampho y suficiente a SEBASTIAN JUAN de 

TOBAR CARRION, mayor de edad comisiado en la cudad de Quito - Ecuado Ñ 

identific 

ocho gt 

simpler 
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Servicio € 

toda carta 

declaració 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     simplemente como "MANDATARIO", para que a rombre y representacion 

"MANDANTE" realice lo siguiente 2.1. Realizar todo acto y suscribir todo documento 

necesano para declaración anual del Impuesto a la Renta declaracion mensual del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y sus respectivos anexos, declaración mensual de la 

Retención a la Fuente, la actualización de Registro Unico de Contnbuyentes de la 

       

    

  > acuerda compañía, y, para pmp con todos y cada uno de los requerimientos exigidos por el 

:Enel Bes Servicio de Rentas Internas en relacion a las obligaciones tributarias - 2 2. Suscribir 
> S 4 

ste un Po toda carta, sopcitud, certificado, formulario o cualquier documento necesario para la 

>ARECIENE declaracion de Impuestos municioales tales corro parentes predial 1 5xmil sobre los 
7 

activos totales, ante los cistntos munic pios de los camiones donde la Compañia 

URAZUL SA reeliza sus actividades y demes obigaciones inbutarias a Gobiernos 

Autonomos Descentralizados 2,3. Celebrar y ejecutar todo acto a contrato con el 

de Accionisiá4 Instituto Ecuatoriano de Segundad Social lESS y suscribir todo documento dirigido a 

agrega % esta Instilución como folmularios, cartas comunicaciones certificados, autorizaciones 

solicitudes consultas reclemos y demas documnertos que se relaciones con esta 

dependencia 24. Presentar a la Superintendentia de Companias lodo too de 

documento para cumplir con las obligaciones sovtelanas relacionadas con la 

presentación de Estados Fidancierc3 anuales ocmficacion de Inserpcion de 

nombramientos trar sferercia de acces pego de contribuciones Entre o'rus 

sobcitar certificados de romina de accionistas datos gene ales, cumpliruente de 

cbigaciones, entre otros - 25. Solita" certiicados a los Buros de Informacion 

Crediticia - En censecuencia el MANDWTARIO pedra realzar todos los actos 

necesarios y susuribir todos los documertos respectivos a fin de que se cumole a 

cabalidad con el encargo Indicado quedando investido de 35 "nas amplias facultades



     

     

   
   

     
   

   

   
   

   
   

   

para este proposito, por lo que ninguna autoridad publica o privada podr 

insuficiencia de poder - (Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

habitantes, queda elevada a escntura pública, con todo el valor legal Y 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la misma € Oca 

Íirmada por la Doctora Jenny Villacis, Abogada afiliada al Colegio de AbogadogH Men espe 

E 
Pichincha, bajo el numero siete mi seiscientos treinta y cuatro) Para la celebramóW de Inv 

notanal y leida que le fue al compareciente por mí, el Notano, se ratifica y firma Reitzes 

enu vag de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todi Genera 

/ 

doy fe A / Genera 
t 

Libro ? 

Mo x > - z Y des 
. o 4 

Sr. William Wallace Phillips Cooper sociede 

C.C. No. 170467951-1 ananto 

Estatut: 

Interna 

Harold: 

Registr 

folio 8 

pro ise 

protoce 

Regist:



   

    
   
   
   

    

    
    
    
   
   
   
   
   

    
    
   

    

     

    

   

ES N0 249591 

Privada po E ESC MARIA MARCELA MARIANA SEVERI CORTABARRIA - 10580/6 

¡Aa MARCELA SEVERI, ESCRIBANA, CERTIFICO QUEÑXD 

mentación que tengo a la vista surge que a) "COMPAÑÍA URAZY 

OCIEDAD ANONIMA" cs persona jurídica hábil, regida por la Ley 11 073, 

A special su artículo séptimo tratándose de una Sociedad Anónima Financiera 

Me, Inversion Lue constiiinda por Acta otorgada por sus fundadores en 

sitos previstos áN EMontevideo, el 3 de Julio de 1991, enyas firmas certificó la Escubana Esther 

A 
ratfica y firm Reitzes ca la mbsina fecha Sus Lstatutos fucion «probados por la Inspeccion 

otaria, de todo e General de Hacienda el U/ de Julio de 1991, inscriptos en el Registro Público y 

General de Comercio con el número 975 del folio 9403 al foho 9410 vuelto del 

Libro + de Estatutos cl 5 de aeosto de 199£, v publicados en el Diario Oficial el 

211 de Seyembre de 1991 b) En Asamblea Extraordinaria de Acuritistas de la 

sociedad iclebiada en Meonterideo cl 30 de mayo de 1996 se resolvio por 

; unanimidad modificar el objeto de li sociedad, es decir el articulo 2 de los 

Estatutos sociales Dicha telorma de ) satutos fue aprobada por la Auditona   

: Imerna de la Nación el 6 de Setiembre de 1996 protocolizada por el Escobane 

, Baroldo Yspaltar en Montesadeo cl 10 de Seriómbre de 1996. inscrinta en el 

Registro Pubhico + Genil de Comurcio con «numero 781 del folo 889 11 

folio 890 del Tobro 3 cu bsiattos ella do tiembre de 1996 en forna 

Provisotta ta tomado con de hits dich inseripoion 21 25 de Seuenibre 
a 

añol dul 28 de Setumbreo de 1996 e) Por Asamblea Fitraordinaria Ge 

Es
 

Accionistas del 33 ke diciemoro de 1993 se tesolvio aumentar el capital social 

de la vombrada sociedad Jl rostimomio por exhibiion de dicha Asamblea bue 

Protocolizado por la scale bornbena el / de ovtubre de 2009, mseripto en el 

Registra de Personas Juridicas Severon Comercio el 14 de octubre de 2009 con 

    
   
  



   

      

el numero 13084, habtendo quedado inscripto en forma definitiva el 25 ¿e 

icforma fe aprobada por la Auditoría Interna de la Nación cl 18 de marzo di 

2011, protocolizada por la suscrita Escribana el 25 de octubre de 2012 E 

  

pun 

  

some de protocolización fue inscripto en el Registro de Personas $ 

hiridicas. Seccion Comercio con el número 27137 el 30 de octubre de 2012 y 

publicado en España Juéiciales 113 de encro de 2013 y en el Diao Oficial el 2 

de encro del nismo aio e) De dicho Lstatato y sus sucesivas tefouinas Surge 

que su plazo ys de den años desdo su constitucion y esta tigente a la techa y 

que la iepresentación social la epenon el Adeinistiador o el Presidente o el 

Viepresidonte actuando md stintamente, o dos dnectores Cualesquiera 

acrtindo comioatamente faticalo 28 del Psiatuto) O En Asambica General 

Pxbo o Cita de Acotar de da seriedad celebrada cn Montevidco (131 de 

octub.e de 2008, cuya acta tengo ta vista, e designó dl sigurente Directorio de 

bio soctedur Presidente  Vrilllam Wallace PHILIPS COOPER, 

Miucepresidente: Gustavo FREILE [EON, únicos Directores designados Y 

caroms plo Se cecientran vicentes al la hcdha g) Por documento privado 

ototeado cl 31 de octubre de 2008 en Quito. 1 cuador por Compañia Uruzal S A 

salto cu tp lumimio a da des 17904 Dicho documento con fima certificada pur 

el Dostor lorge Machado Cus altos, fue debidamente levahizado protocolizado 

porel iscrib vo Placido Espalter el 26 de novieribre de 2008 e 1nscripto en Cl 

. , . 3; 7 mercionado Reentto de Personas Jurídicas com el mumero 20511 el 27 eo



    
    

    

      

       

   ESC MARIA MARCELA MARIANA SEVERI CORTABARRIA - 10580/8 

.mbre de 2008. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada 
  

sello, signo y firmo en Montevideo el nueve de abril de dos mil trece en dos 

de 2012 

cial el 

mas surg: 
ESCRISANA 

la fecha 

zctorio de 

OOPER, 

gnados y 

» privado 

uzal S.A. 

icada por “ 

acolizado 

pto en el 

el 27 de 

 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

Country / Pays: 

  
República Oriental del Uruguay 

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 
  2. — hasido firmado por 

has been signed by 
a été signé par 

MARIA TERESA RIBAS 

  

  

3. — quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

4. y estárevestido del sello / timbre de 

  

    
  

  

  

  

bcars the seal / stamp of sq 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
atjá Montevideo the /le | 12 de Abril de 2013 

por Centro de Atención Ciudadana 
by / par - 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
8. — bajocl número 10 De 

y ¡roción ¿e 8 leo E 00013026299014L. 
sous n* Sd To 

    

    

  

9. — Sello/tambre: 
Seal / stamp: 

  

  

  

10. Firma: 
Signature: 
Signature 

  

EA Di Nuto Ea 
Legalización 

Dirgeción de Asuntos Consulares 
    

  

  

E Minis 
pública 
correspon 
lutoridad 

  

  

  

Documento Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO. 

Esta Apostilla certuíica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatanio del documento 
hay ado y, en su caso, la identidad del sello o hmbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contemdo del documento para el cual se expidió 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http.//www muree.gub uy 

   

    
  

Tlus Apostlle only cernáies the authentialy of the signature and the capacity of the person who has signed the pubhe 

des amd, where appropriate, the adentty of the seal or stamp which the public document bears. 
This Aposulle does not certify the content of the document for whuch it 

To verify the 1ssuance of this Apostille, see http //www.mrree gub uy 

    

issued. 
   

    

    

  

       Corte Apostlle ao le 

  

Ndentité du sceau ou timbre dont cet acte public tu 
Apostlle ne certiñie pas le conter de l'acte pour lequel elle a éte émise.     

   



   
   
    

    

   

    

  

FS REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

  

RTIFICO QUE: MARIA MARCELA MARIANA SEVERI 

RTABARRÍA es Escribana Pública y la firma y 
que anteceden existentes en el Papel 

aria de Serie Es Número 219592 guardan 
litud con los que obran en el Registro de 

mas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 

ando en el ejercicio de su profesión a la 
intervención notarial precedente.EN 
los efectos de su presentación ante 

Relaciones Exteriores de la 
driental del Uruguay, y  asimismo,si 

rrespondiere para su tramitación ante las 
—— o itoridades Consulares acreditadas en el país, 

así lo aceptaren, expido el presente que 
firmo y sello en la ciudad de Montevideo, 

¿once de abril de dos mil _trece.- 

gelización E qe 

RIA TERESA RIBAS REBOLLO 
|. do Reg. Notariales 
rectora 

  

    

        

    
   

   
ocumento 
vestido. 

  

ed the public | 
tbears. 

tea agietle 

 



ACTA DE DIRECTORIO 

VICE-PRESIDENTE 

          
No 
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CERTIFICADO 

Late OIMGCIÓNES 

    

Eu e IAEA A 

   

  

2ueta 
PROVINCIAL DE [| pun 

CIONAL ELECTORAL piu 

  

ales ichincha del Consejo Nacional Electoral xr 
21:17 de febrero del 2013 

» IL, Ge Wins f 

Inte Lamo privado Como publica. y 

ensejo Nacional Electoral 

 



RAZÓN: Doy fe 

documento que const 

útil pl au compulsa 

N 

que 

a de 

   
   

de la copia que me 

fue exnibida yo 
INE 

Quito a, <— . E 

TÓN QUITO 

- ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por el Señor 

OSMAR CARDENAS, portador de la cédula de identidad número 1719750323, 

según petitorio número 098, confiero esta 128va COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada, de la escritura celebrada ante mí, el quince 

de abril del dos mil trece, en la que consta EL PODER ESPECIAL otorgado por 

el Señor WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

URAZUL S.A., a favor del Señor SEBASTIAN JUAN TOBAR CARRIÓN. 

Quito, 2 de febrero del 2.017 

      

   

eL presente 
b, foja 

  

     

na 

RAZÓN - Siento por tal, que revisada la matriz de la escritura número CINCO 

MIL DOS CIENTOS OCHO, que contiene laescritura celebrada ante mí, 

el quince de abril del dos mil trece, en la que consta EL PODER ESPECIAL 

otorgado por el Señor WILLIAM WALLACE PHILLIPS COOPER PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA URAZUL S.A., a favor del Señor SEBASTIAN JUAN TOBAR 

CARRIÓN, al margen de la misma no consta razón alguna que anule o revoque 

EL PODER ESPECIAL que antecede, por lo tanto sigue vigente. 

Quito, 2 de febrero del 2.017. 

 



ás REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Dirección General de Registro Civil, 

á : : A ds - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 
NOTARÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVEZ MARGARITA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE FEBRERO DE 1982 

Nombres del padre: TOBAR FERNANDO 

Nombres de la madre: CARRION PATRICIA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

    
N? de certificado: 175-008-09754 eE ( x 

| PAL Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
__ Documento firmado electrónicamente 

   

  

  

  

    

  

    
5-008-09754 

              

  

            AM 
1 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.


